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A LA 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES.  

 

 Por medio de la presente, se remiten las presentes actuaciones, a efectos proceder a la 

evaluación las ofertas recibidas, en el marco de la Contratación Directa N° 88/25 RAF 521, la cual 

tramita adquisición de elementos insumos descartables, destinados a comedores escolares. 

 Por ello, se desprende de la Constancia de Recepción de Ofertas en fecha cuatro (04) de 

agosto del corriente año, las presentadas por parte de las firmas “ZAS3 S.A.S.” – C.U.I.T.: 30-

71636507-3; “VIÑA PABLO OSCAR.” – C.U.I.T.: 20-17254725-8 y CANALES PABLO 

GABRIEL – C.U.I.T. N° 20-18262752-7. 

 Se informa que las ofertas presentadas se ajustan a los requisitos técnicos, solicitados en el 

formulario de cotización, debiendo realizar aclaración por parte del proveedor ZAS3 S.A.S. 

respecto al renglón N° 3, la cual consta en el correo adjunto en orden N° 54. 

   Que, a fin de lograr justificar la conveniencia de los renglones N° 4 y N° 5, se solicitó un 

mejoramiento de oferta a la firma ZAS3 S.A.S., mejorando en un 10% lo cotizado y a la firma 

VIÑA PABLO OSCAR. 

 Por lo expuesto, del análisis técnico, formal y económico de la oferta, surge el siguiente 

orden de mérito: 

 

 

Renglón 1° 2° 3° 

1 CANALES PABLO VIÑA PABLO SAZ3 

2 CANALES PABLO VIÑA PABLO  

3 SAZ3 - - 

4 - - - 

5 - - - 

 

  

 Por lo expuesto, se recomienda declarar fracasados por precio inconveniente los renglones 

N° 4 y  N° 5 y preadjudicar la Contratación Directa N° 88/25 - RAF 521 en los renglones N° 01 y 

N° 02, a la firma “CANALES PABLO GABRIEL” – C.U.I.T. N° 20-18262752-7., por la suma 

total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

UNO CON 00/100 ($1.231.250,00) y el renglón N° 3 a la firma “ZAS3 S.A.S.” – C.U.I.T.: 30-

71636507-3, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL CON 00/100 

($125.000,00), por resultar justas, convenientes y no perjudiciales para el Estado Provincial. 

  Sin otro particular, saludo atentamente. 

 

 

 

 
Tamara Vergara Reale 

Directora Prov. de Administración, 

Compras y Contrataciones. 

Ministerio de Educación. 
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